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CONVOCATORIA PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE BECARIOS (EDUCANDOS) 
DE LA BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA AÑO 2023, UNA DE TROMPETA-
FLISCORNO Y UNA DE OBOE 
 

A N U N C I O 
 

Listas definitivas con los aspirantes admitidos y excluidos, así como las fechas 
de las pruebas. 

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS OBOE 
 

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE INSTRUMENTO 

1 ALBERJON CASTRO LUIS MANUEL OBOE 

2 LOPEZ AGUILERA VICTORIA OBOE 

3 PAREJA CASARES JORGE IGNACIO OBOE 

4 PEÑA ROMERO ALVARO OBOE 

5 RODRIGUEZ LOSILLA CLAUDIA CONCEPCIÓN OBOE 

6 VIZCAINO PALAU LAURA DOLORES OBOE 

7 MONTIEL DELGADO MARCOS JAVIER OBOE 

8 PARDO LAVADO MIGUEL OBOE 

9 TAHER COLAS VICTORIA OBOE 

10 ALLOT DEL BURGO PAULA OBOE 

11 TRUJILLO MARIN FRANCISCO JAVIER OBOE 

12 GONZALEZ CAMPOS MIGUEL ANGEL OBOE 

 
 
 Todos los solicitantes que se han presentado han sido admitidos. No hay 
ninguno de oboe excluido. 

 
LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS TROMPETA-FLISCORNO 

 
Nº ORDEN  APELLIDOS NOMBRE INSTRUMENTO 

2 MORENO MARTIN IVAN TROMPETA-F 

3 CABALLERO GONZÁLEZ ÁLVARO TROMPETA-F 

4 FERNANDEZ VILLANUEVA JUAN CRISTOBAL TROMPETA-F 

5 HORNOS GARCÍA  JOSÉ TROMPETA-F 

6 FERNANDEZ EGEA ALEJANDRO TROMPETA-F 

7 TOCINO OTERO JUAN PEDRO TROMPETA-F 

8 CALAHORRO CARRASCO JOSE MANUEL TROMPETA-F 

9 GALLEGO BEJARANO ANDREA MARIA TROMPETA-F 

10 MESA QUESADA JUAN MIGUEL TROMPETA-F 

11 GOLLARTE ARREBA CARLA TROMPETA-F 

12 TALAVERON ROMERO IVAN TROMPETA-F 

13 JIMENEZ NAVARRO ANTONIO TROMPETA-F 

14 ESCOBAR GARCÍA ANTONIO TROMPETA-F 

15 ESCOBAR GARCIA AMALIA TROMPETA-F 
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LISTA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DE TROMPETA-FLISCORNO 
 
 

1 BACA BONILLA JUAN FRANCISCO TROMPETA-F 

 
 
Motivo de exclusión: No acreditar tener aprobado el quinto curso del grado 
profesional de las enseñanzas musicales del instrumento por el que se presenta. 
 
 Contra las listas definitivas de admitidos y excluidos del citado premio, 
podrá interponerse, por las personas interesadas, recurso potestativo de 
reposición ante el órgano competente en el plazo de un mes, o bien, recurso 
contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de 
dos meses, computados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio. 
 
 
FECHA Y LUGAR DE LA CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS DE OBOE Y 
TROMPETA-FLISCORNO:  
 
Se indica a continuación el lugar de realización de las pruebas que serán en la sede 
de la Banda municipal de Música, sita en calle Poeta Muñoz Rojas s/nº. 
  
OBOE: 22 de enero de 2024, a las 16:00 h.  
TROMPETA-FLISCORNO: 23 de enero de 2024, a las 16:00 h. 
 
Los aspirantes deberán ir provistos de su documento nacional de identidad y cinco 
copias de la partitura de la obra de libre elección. 
 
  

En Málaga a la fecha consignada en la firma electrónica. 
La Secretaria de la Comisión de Selección 

Ángela Solano Motta. 
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